
 

  

 
 

   
 
 
  

 
 

 

 

¿ESTÁ LA GANADERÍA ENFRENTADA  
AL MEDIO AMBIENTE? 

 

Director: Pedro L. Lorenzo, Universidad Complutense 

 

Participantes: Morris Villarroel, Univ. Politécnica Madrid; 
Santiago Menéndez, Mº Medio Ambiente, Medio Rural y 
Marino; Cristian Gortázar, CSIC-UCLM; Marcos Rico, Univ. 
Politécnica Madrid; Dolors Furones, Dir. IRTA (Inst. de 
Investigación y Tecnología Agroalimentaria); Iván Muñoz, 
Investigador Uniliever, Bedfordshire, R.U.; Javier Remiro, 
Dir. Gerente FOESA (Fund. Observatorio Español de 
Acuicultura); Malcolm Mitchell, investigador, Colegio de 
Agricultura Escocés, Edimburgo; Isabel Vázquez, Jefa Área 
Divulgación INIA; Ana Mª Blass, DG Health and Consumers, 
Comisión Europea; Germán Bertrand, Dir. Seguridad 
Alimentaria Grupo Leche Pascual; Manuel Sanz, Dir. Calidad 
Grupo Sada Nutreco; Francisco Javier Polo, Inst. Municipal 
Salud Pública, Madrid; Manuel Núñez, Dit. INIA; Juantxo 
López Uralde, Pdte. Partido Verde “Equo” España. 
Este curso no dispondrá de traducción simultánea 
 
Patrocinador: Leche Pascual; Nutreco; Libera Empresarial;  
AlgasGen Biotecnología S.L.; Consorcio de Investigación “NEWGAN”, INIA MICINN 

 

INFORMACIÓN GENERAL
BECARIOS  
La beca da derecho a alojamiento en régimen de pensión completa en habitación doble compartida, debiendo abonar el becario, en todo caso, los gastos de matrícula. El plazo de solicitud 
finaliza el 31 de mayo.  
 
MATRÍCULA ON-LINE EXCLUSIVAMENTE:  
La matrícula solo se podrá realizar a través de la web: 
https://fundacion.ucm.es/CursosCongresos/Identificacion/IdentificacionFrw.aspx 
Información: Secretaría de Alumnos de los Cursos de Verano: C/ Donoso Cortés, 63, pl. Baja. 28015 Madrid. Teléfonos: 913946480 / 913946481 / 913948404 / 913948405 / 913948406. Fax: 
913948407. Horario: de lunes a viernes: de 9.00 a 14.00 horas; y miércoles de 16 a 18 horas. Correo:  matriculafgucm@rect.ucm.es 
 
CRÉDITOS  
Los Cursos de Verano de la UCM tendrán reconocimiento de créditos de libre elección (2 créditos para los cursos de 5 días y 1 crédito para los encuentros de 2/3 días) para aquellos 
alumnos de la Universidad Complutense de Madrid de 1º o 2º ciclo que lo soliciten, cumplan los requisitos de asistencia y elaboren una breve memoria aprobada y certificada por los 
responsables de los Cursos, que deberá entregarse en los quince días siguientes a la finalización del curso/encuentro. Y reconocimiento de créditos de grado, (1 crédito ECTS sólo para cursos 
de 5 días y encuentros de 3 días), para aquellos alumnos de cualquier Universidad que lo soliciten y realicen un examen en el aula.  

 


